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REFORMAS 

Publicación Extracto del texto 

02/feb/2024 ACUERDO del Titular de la Secretaría de 

Administración del Gobierno del Estado de Puebla, por 
el cual destina el inmueble identificado como “Auditorio 
de la Reforma”, con una superficie de 7,350.03 metros 

cuadrados, ubicado en Calzada Ejército de Oriente 
número 100, Colonia Unidad Cívica 5 de Mayo, 
Municipio de Puebla, Puebla; para el desarrollo de todas 

aquellas actividades inherentes al ejercicio de las 
facultades y atribuciones propias del Organismo Público 

Descentralizado denominado “Convenciones y Parques”. 
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ACUERDO 

PRIMERO 

Se destina en favor del Organismo Público Descentralizado 
denominado “Convenciones y Parques”, el inmueble identificado como 

“Auditorio de la Reforma”, con una superficie de 7,350.03 metros 
cuadrados, ubicado en Calzada Ejército de Oriente número 100, 
Colonia Unidad Cívica 5 de Mayo, Municipio de Puebla, Puebla; para 

el desarrollo de todas aquellas actividades inherentes al ejercicio de 
las facultades y atribuciones propias de dicho organismo, con las 

medidas y coordenadas UTM que se especifican en el siguiente cuadro 
de construcción: 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

LADO 

RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS UTM 

X Y 

EST PV 

    1 585,921.33 2,107,421.43 

1 2 S 83°32´01” E 1.46 2 585,922.78 2,107,421.27 

2 3 S 84°06´33” E 6.97 3 585,929.71 2,107,420.55 

3 4 S 73°27´50” E 8.83 4 585,938.17 2,107,418.04 

4 5 N 28°06´45” E 0.36 5 585,938.34 2,107,418.36 

5 6 S 70°38´57” E 1.81 6 585,940.04 2,107,417.76 

6 7 S 59°57´20” E 3.39 7 585,942.98 2,107,416.06 

7 8 S 74°13´20” E 20.14 8 585,962.36 2,107,410.58 

8 9 S 38°31´26” E 9.91 9 585,968.53 2,107,402.83 

9 10 S 32°47´00” E 31.79 10 585,985.75 2,107,376.10 

10 11 S 40°12´18” W 80.11 11 585,934.04 2,107,314.92 

11 12 N 49°40´48” W 10.38 12 585,926.12 2,107,321.64 

12 13 N 49°10´45” W 9.26 13 585,919.11 2,107,327.70 
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13 14 S 82°33´49” W 7.00 14 585,912.17 2,107,326.79 

14 15 N 44°03´23” W 51.83 15 585,876.13 2,107,364.03 

15 16 N 16°57´47” E 46.72 16 585,889.76 2,107,408.72 

16 17 N 64°01´03” E 2.28 17 585,891.81 2,107,409.72 

17 18 N 55°14´26” E 2.38 18 585,893.76 2,107,411.08 

18 19 N 55°41´15” E 1.94 19 585,895.37 2,107,412.17 

19 20 N 57°47´30” E 1.92 20 585,896.99 2,107,413.20 

20 21 N 57°11´12” E 1.95 21 585,898.63 2,107,414.25 

21 22 N 58°46´09” E 1.94 22 585,900.28 2,107,415.26 

22 23 N 60°37´42” E 2.83 23 585,902.75 2,107,416.64 

23 24 N 62°03´52” E 2.84 24 585,905.25 2,107,417.97 

24 25 N 66°39´13” E 2.15 25 585,907.23 2,107,418.82 

25 26 N 71°25´06” E 2.01 26 585,909.13 2,107,419.46 

26 27 N 74°20´01” E 2.02 27 585,911.08 2,107,420.01 

27 28 N 79°04´30” E 2.01 28 585,913.05 2,107,420.39 

28 29 N 83°49´42” E 1.97 29 585,915.00 2,107,420.60 

29 30 N 86°25´04” E 1.80 30 585,916.80 2,107,420.71 

30 31 S 88°08´29” E 2.80 31 585,919.60 2,107,420.62 

31 32 S 87°12´58” E 1.70 32 585,921.30 2,107,420.54 

32 1 N 02°06´19” E 0.89 1 585,921.33 2,107,421.43 

SUPERFICIE= 7,350.03 m2 

 

Dicha superficie, en términos de lo previsto por el artículo 8 de la Ley 

General de Bienes del Estado, será inalienable, imprescriptible e 
inembargable y sin que esta sea sujeta mientras no varíe su situación 
jurídica, a acciones reivindicatorias o de posesión definitiva o interina. 
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SEGUNDO 

Con fundamento en el artículo 20 fracciones II y XI del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Administración, ésta, a través de la 
Dirección de Bienes Muebles e Inmuebles de la Secretaría de 

Administración del Gobierno del Estado de Puebla, será la encargada 
de inspeccionar y vigilar directamente, que se utilice el bien inmueble 
referido, para el fin al que se destina. 
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TRANSITORIOS 

(Del ACUERDO del Titular de la Secretaría de Administración del 

Gobierno del Estado de Puebla, por el cual destina el inmueble 
identificado como “Auditorio de la Reforma”, con una superficie de 

7,350.03 metros cuadrados, ubicado en Calzada Ejército de Oriente 
número 100, Colonia Unidad Cívica 5 de Mayo, Municipio de Puebla, 
Puebla; para el desarrollo de todas aquellas actividades inherentes al 

ejercicio de las facultades y atribuciones propias del Organismo 
Público Descentralizado denominado “Convenciones y Parques”; 

publicado en el Periódico Oficial del Estado, el viernes 2 de febrero          
de 2024, Número 2, Cuarta Edición Vespertina, Tomo DLXXXVI). 

PRIMERO. Corresponderá al Organismo Público Descentralizado 

denominado “Convenciones y Parques”, gestionar las acciones y los 
recursos necesarios para realizar el acondicionamiento de la 
superficie que le es destinada, así como cumplir con las normas y 

disposiciones legales, obtener de las autoridades competentes los 
permisos, autorizaciones y factibilidades para la operación y 

funcionamiento, debiendo además realizar acciones tendientes a la 
conservación, el mantenimiento general, la vigilancia y 
administración, de la superficie destinada en el presente Acuerdo, así 

como el pago de servicios y de todas las cargas administrativas y 
fiscales que éstas generen y en los casos que así proceda, solicitar las 

exenciones correspondientes; lo anterior, de conformidad con las 
atribuciones que tiene conferidas el mismo. 

SEGUNDO. En el supuesto de que, el Organismo Público 

Descentralizado denominado “Convenciones y Parques”, diere un 
uso distinto a sus objetivos y funciones propias, para el cual fue 
destinado el inmueble, de acuerdo con el punto primero del 

presente Acuerdo, la Secretaría de Administración procederá a su 
recuperación administrativa, de conformidad con lo dispuesto en la 

fracción IV del artículo 9 de la Ley General de Bienes del Estado. 

TERCERO. El presente Acuerdo deberá publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado de Puebla y surtirá sus efectos a partir del día 

siguiente de su publicación. 

CUARTO. Se deja sin efectos cualquier disposición de la misma 
naturaleza que se oponga al presente Acuerdo. 

Cuatro Veces Heroica Ciudad de Puebla de Zaragoza, a los dos días del 
mes de febrero del año dos mil veinticuatro. El Titular de la Secretaría 

de Administración del Gobierno del Estado de Puebla. C. JESÚS 
RAMÍREZ DÍAZ. Rúbrica. 


